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RESOLUCIÓN NÚM. 61 SERIE: 2021-2022 

PARA CONFIRMAR LA SRA. ZULEMA BRAVO PEREZ, COMO MIEMBRO DE LA 
JUNTA DE SUBASTA, SEGÚN FUERA DESIGNADO POR EL HON. CHRISTIAN E. 
CORTES FELICIANO, ALCALDE DEL MUNICIPIO DE AGUADA. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

La Ley Núm. 107 - 2020, según enmendado, conocida como Código 
Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 2.038 establece que: ··La Junto 

de Subastas constará de ci11co (5) miembros. Cuatro (4) de los miembros 

seri\11 f1111cío11arios municipales 11ombrados por d alcalde y co11flrmados 

por la legislatura 111,unicipal. Un quinto miembro. quien 110 será 

fimcionarlo municipal, será un residente de dicho municipio de probada 

reputoció11 moral. quié11 será 11ombrado por el alcalde y co1!fim1ado por la 

legislatura municipal. quien no podrá tener ningún vínculo conrractua/ con 

el m1111icipio" ... 

La Ley Núm. 107 - 2020, según enmendada, en su Artículo 1.039 "Aprobar 
aquellas ordemmzas, resoluciones y reglamentos sobre asuntos y materias 
de la competencia o jurisdicción municipal que de acuerdo a este Código o 
cualquier olla ley, deban someterse a su consideración y aprobación." 

El 14 de enero de 2022 mediante comunícación escrita, el alculde, Hon. 

Christian E. Cortés Feliciano, a la Sra. Zulema Bravo Perez, que esta 
fonnorú parte de la Junta de Subasta de este Municipio. 

La Comisión de Nombramiento y CapitarHumano, se reunió el 27 de enero 
de 2022, evaluó el nombramiento de lo Sra. Zulema Bravo Perez como 

miembro de la Junta de Subasta y presentó un informe favorable para su 
confirmación. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Confirmar al miembro que fonnoní parte de la Junta de Subasta del 
Municipio de Aguada. 

\. Sra. Zulemo Bravo Percz 

Esta Resolución comenzará a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y finnada por el Alcalde. 
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SECCIÓN 3RA: 

PRESIDE 
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Copia de esta Resolución será enviada a la Oficina del Alcalde, al 
Departamento de Secretaría Municipal , a Ja Oficina de Gerencia y 
Presupuesto (OGP) y a cualquier otra agencio concerníenle. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL to DE FEBRER DE 2022. 
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SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL Al1CALDE DE AGUADA, PUERTO RICO, EL 
11 DE FEBRERO DE 2022. 
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